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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00953 00 

 

HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: LUZ MARINA PINTO ANGEL 

 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación 

de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 

89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a 

efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.- Teniendo en cuenta que en la pretensión 1.1 de la demanda, adujo 

solicitar el saldo final de capital, luego de descontadas las cuotas en mora, y 

las mismas no se avistan en el dicha acápite, se requiere a la parte actora para 

que proceda a adecuar o relacionar las cuotas en mora.  

 

2.- La parte demandante, deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento que tiene en su poder los documentos originales (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.) 

 

3.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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